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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 572-2026

CONTRATANTE: ANA MARIA PEREZ RAMIREZ identificada con la cédula
de ciudadanía No. 60.375.833 expedida en Cúcuta, en su
condición de Gerente de la ESE HOSPITAL REGIONAL
NORTE, NIT 807.008.857-9 y como tal representante legal
de la misma, quien para los efectos del presente contrato
se denominará el contratante y/o LA ESE HOSPITAL
REGIONAL NORTE.

CONTRATISTA: NAYEIRY BOHORQUEZ BAENE con cedula de
ciudadanía número 1091673118.

OBJETO: Prestación de servicios profesionales como Enfermera
desarrollando actividades en el PIC del Municipio de El
Tarra, Diseñando, implementando el conjunto de
intervenciones colectivas orientadas a mejorar la salud de
la población objeto, promoviendo prácticas saludables, la
prevención de enfermedades y el acceso equitativo a
servicios de salud, con el fin de reducir los factores de
riesgo y mejorar el bienestar general de la comunidad,
cumpliendo con cada una de las Fases de la metodología
que va incluido en el anexo técnico entregado por la
Coordinadora de Salud Pública de la E.S.E. Hospital
Regional Norte para el eje de Atención Primaria en Salud
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 1: Desarrollar talleres
educativos en nutrición y alimentación saludable en barrios
(Primero de Enero, Pueblo Nuevo, Coviopaz, Villa
Esperanza, Los Samanes, Nuevos Horizontes, Lomas del
Paraíso, Tres de Abril) y veredas (El Paso, Motilandia,
Cañaguate, Filo Gringo, La Fortuna, Brisas del Tarra, Km
84, San Antonio) con demostración culinaria práctica y
entrega de material educativo: 20 talleres a realizar, con
un total de 30 participantes por taller. Abordando los
siguientes temas: -Reducción de sal, azúcar y grasas en
las preparaciones. -Preparación de menús para la
prevención de enfermedades (hipertensión, diabetes,
obesidad). -Técnicas básicas de manipulación e higiene de
alimento. -Preparación de recetas saludables y
económicas. 2: Realizar talleres educo comunicativos en
veredas priorizadas (El Cañahuate, El Paso, Kilómetro 84,
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C de Orú, Vegas del Catatumbo, Filogringo) mediante 6
talleres. Abordando los siguientes temas: -Prevención del
bajo peso al nacer- Importancia de controles de
crecimiento y desarrollo. -Prevención de desnutrición
aguda. 3: Implementar campaña masiva permanente de
promoción de alimentación saludable a través de radio
local con programa mensual "La Hora Nutricional" de 30
minutos, dirigido a población urbana y rural del municipio.
El programa radial “La Hora Nutricional” se desarrollará
abarcando los siguientes temas: - Promoción de
alimentación saludable. - Prevención de enfermedades a
través de la alimentación. - Alimentación en cada etapa de
la vida. - Seguridad alimentaria e higiene. - Importancia
del consumo de frutas y verduras. 4: Desarrollar
estrategia integral de promoción y apoyo a lactancia
materna exclusiva mediante capacitación mensual a
madres gestantes en Centro de Salud El Tarra y espacios
comunitarios, articulada con SASER. Abordando la
siguiente temática: -Incrementar la prevalencia de
lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses. -
Alimentación complementaria adecuada. 5: Fortalecer
capacidades en instituciones comunitarias y educativas
mediante: A. jornadas sobre estrategia IAMI con madres
comunitarias de veredas priorizadas (5 jornadas: marzo,
mayo, julio, septiembre, noviembre); B. Educación a
padres de familia de CDI familiar e institucional; C.
capacitación a manipuladores de alimentos de tiendas y
restaurantes escolares (3 capacitaciones: marzo, junio,
octubre). 6: Implementar huertas escolares y familiares en
colegios e instituciones educativas y familias vulnerables
del municipio para mejorar acceso a alimentos frescos y
nutritivos, promoviendo seguridad alimentaria local. 7:
Realizar evento masivo anual de alimentación saludable en
plaza principal o parque central (octubre - Día Mundial de
la Alimentación) con jornada de 2 horas incluyendo
actividades lúdicas, educativas y culinarias dirigidas a toda
la población. 8: Desarrollar estrategia de información en
salud en entornos comunitarios e institucionales dirigida a
beneficiarios de "Renta Ciudadana", madres FAMI, CDI y
200 hogares de microterritorios priorizados. La actividad se
ejecutará abordando los siguientes ejes temáticos. -
Promover las guías alimentarias. - Plato saludable-
Reducción de consumo de salInterpretación de etiquetado
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frontal. Raciones por edad y hábitos saludables para
prevención de malnutrición.

VALOR, FORMA DE PAGO Y
OBLIGACIONES El valor del presente contrato asciende a la suma de

VEINTISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE
($27.000.000) que se cancelará en (08) pagos
mensuales Y/O proporcionales a los días laborados en el
mes, lo anterior conforme a las actividades desarrolladas y
una vez el contratista presente el correspondiente informe
de actividades con el visto bueno del supervisor del
contrato. Igualmente, dicho valor se cancelará una vez el
contratista acredite los pagos de seguridad social (salud,
pensión y riesgos). OBLIGACIONES: 1.- El contratista se
obliga a prestar sus servicios de manera idónea, colocando
toda su experiencia en el desempeño de sus Actividades.
2.- Igualmente guardará la reserva debida respecto de los
documentos que se le pongan en su conocimiento. 3.- El
contratista velará por la conservación de toda la
documentación que se le confíe para el desarrollo de sus
actividades.

DURACIÓN: La duración del presente contrato comprenderá de OCHO
(08) MESES contados a partir de la suscripción del acta
de inicio. PARAGRAFO:Sin perjuicio de lo anterior, frente
al reiterado incumplimiento por parte del contratista de las
actividades objeto del presente contrato, el contratante,
previo concepto del Supervisor del contrato, podrá dar por
terminado, de manera unilateral el contrato.

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
CONTRATANTE: En virtud del presente contrato, la E.S.E. Hospital Regional

Norte adquiere las siguientes obligaciones: a) Pagar el
valor del de la presente orden en los términos pactados b)
Verificar la afiliación y pago de aportes al Sistema de
Seguridad Social.

TERMINACION: El presente contrato se puede dar por terminado de forma
unilateral, si a juicio de la E.S.E. Hospital Regional Norte
así se determina, igualmente de común acuerdo entre las
partes.
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SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato será ejercida Por la
COORDINADORA DE SALUD PUBLICA de la E.S.E. Hospital
Regional Norte.

INHABILIDADES E INCOMPA-
TIBILIDADES: Para todos los efectos legales de la presente orden el

contratista declara que no está dentro de las causales de
inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones
Constitucionales y legales.

LAVADO DE ACTIVOS Y
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de

juramento, que se entiende prestado con la suscripción
del presente contrato, que los recursos que componen su
patrimonio no provienen de lavado de activos,
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal
de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de
igual manera manifiesta que los recursos recibidos en
desarrollo de éste contrato, no serán destinados a
ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos
de lo anterior, el contratista autoriza expresamente a la
ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE, para que consulte los
listados, sistemas de información y bases de datos a los
que haya lugar y, de encontrar algún reporte, la ESE
procederá a adelantar las acciones contractuales y/o
legales que correspondan. EL CONTRATISTA se obliga a
realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que
todos sus socios, administradores, clientes, proveedores,
empleados, etc., y los recursos de estos, no se
encuentren relacionados o provengan, de actividades
ilícitas, particularmente, de las anteriormente enunciadas.
PARAGRAFO UNO: CONFIDENCIALIDAD. Todos los
documentos e información a la que tenga acceso EL
CONTRATISTA se tendrán como secreto industrial o
empresarial, por lo tanto, EL CONTRATISTA manifiesta
que acepta y conoce que dicha información y su titular,
en este caso EL CONTRATANTE, se encuentra
debidamente protegida frente a la divulgación, utilización
o revelación indebida que se realice por parte del
CONTRATISTA y/o de aquellas personas que hayan
tenido conocimiento o acceso a la información secreta de
manera legítima, así como frente a la divulgación,
utilización o revelación indebida que se realice por parte
de las personas que hayan accedido a la información de
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manera irregular, por ejemplo a través del espionaje, del
incumplimiento de un contrato, del abuso de confianza, la
infidencia etc. PARAGRAFO DOS: PROTECCIÓN DE
DATOS. - Las partes se comprometen a dar estricto
cumplimiento a los principios legales que protegen el
tratamiento de datos personales, en especial, cuando los
datos que se entreguen o se den acceso para su custodia
y tratamiento, se traten de aquellos señalados por la Ley
1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 como
personales, privados, semiprivados y sensibles.

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE, atenderá el pago del
presente contrato con cargo al presupuesto de rentas y
gastos de la vigencia 2026, certificado de disponibilidad
presupuestal No: 00.0766.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir por su cuenta y
presentar a favor de la ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE,
una garantía de seguro en una compañía o entidad
bancaria debidamente establecida en el país que ampare:
el siguiente riesgo: 1.- CUMPLIMIENTO: Por el 20% del
valor total del contrato, vigente por la duración del mismo
y 06 meses más.

En constancia se firma el presente contrato en el Municipio de Tibú, a los 17 días del mes de
abril de 2026.

ANA MARIA PEREZ RAMIREZ NAYEIRY BOHORQUEZ BAENE
CONTRATANTE CONTRATISTA
Proyectó: Ady Patricia A.


